
EXPEDIENTE NO. 2018-00484. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Esta operadora judicial deniega la petición de la demandante, 

toda vez que, para solicitar la ejecución de las costas 

procesales y/o actuar en el proceso, debe hacerlo a través de 

apoderado judicial en el proceso ordinario laboral de primera 

instancia. 

 

De otro lado, el despacho pone en conocimiento de las partes 

la consignación de título de depòsito judicial para el 

proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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